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4. Nombre y f¡rma de aceptac¡ón

ll. Nombro y RFC ds los Socios

I. PEDIDO NUM.

PEOtRMtLPltP.l022nO

2. REQ. NO. 488

3. Datos del provoedon

SI VALE MEXICO SA DE CV

pASEo oE LA REFoRMA NúMERo #284. prso 23 coLoNrA JUAREZ.
DELEGAcTóN cuAUTHEMoc. cruDAD DE MÉxrco

PUN981O229RO

5. Fecha de entrega

04 de Matzo de 2O2'l

6, No. Contrato
CMIRMILPAP .1OA2O

7. Lugar do entrega

uñtvERstDAD TEcNoLóGtcA DE TULANotNGo

8. Cond¡cionos de pago:

8 DíAS DESPUES DE LA ENTREGA

9. No. de procedim¡ento '10. Proyecto

INGRESOS PROPIOS

12. No. de registro dé
proveedor

13. Nombre del represontanle legal

KARLO GERARDO SILICEO VALDESPINO
BENJAMIN CUAUHTEMOC RAZO

AGUILAR

KARLO GERAROO SILICEO VALDESPINO stvK70'1205

S/RBENJAMIN CUAUHTEMOC RAZO AGUILAR RAAB82O1O7

'11. Part¡da 15. oescripción de los Bienes '|7. Cenl¡dad '19. Precio Totel

(26103)
COMSUMO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA)AL PAROUE

vEHicuLAR DE ESTA |NST¡TUC|óN DEL MEs DE MARZo
1 s 8,717.69 8.717

(2610s)
COMSUMO DE COMEUSTIELE (OIESEL)AL PAROUE

vEHicuLAR DE ESÍA rNsTrruooN DEL MEs DE MARzo
LOTE 1 $ 21,7U.22

AL:

21,194

1.91

2'I. DESCUENTO: t0.00
22. SUEToTAL: 130.5fl.91
23. LV.A.: t1,881.91
21, TOTAL: t35.393.82

IMPORIE CON LETRA

(fREINTA Y CINCO MIL fRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 8Z1OO M N,)1

ART,33 FRACC, IDE LA LAASSPEH YART,55 FRACC, X OE LA L¡ÁSSPEH

FUNDAMENIO

Ltc LC MRICELA SANTUARIO ORIfZ

23 RECURSOS MA IERIALES Y SERVICIOS GEÑERALES

29 ENCARGAOA

Enceb€zado G6ñerál A. Nomb¡e del Forñatol

F -2241-R1:21O417 B. Cód¡oo/Reüsón: Fech¿:
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D. Féchá de elaboración: E. P€riodo alau€ se aplica:
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I ts. uniaaa | 18. Prec¡o Unitario



E! PRESEI{fE PEOIDO ESTARA SUIETO A !O5 TÉRMINOS Y CONOIC¡ONES ESITPUI.ADAS EN I.A5 CI.AU§ULAS qUE A CO II UAOÓÍ{ SE I OICA , SIE DO

iIECESARIO PARA 5U VAUDEZ I.A AGPTAOÓÍ{ DEL "PROVEEDOR", f IRMAi¡OO DE CONFORMIDAD EN LA CARAIULA, CUALqUIER CAII/IBIO Ef{ LOSTÉRMI]{OS
Y CO DICIOÍ{ES OEAERA HACERSE POR €SCRITO.

1.- Efectos legales. Par¿ todos los efectos legales este pedido se cons¡derará como un contrato de Compra Venta entre la lJnlve6¡dad Tecñoló8ka d€
fulanc¡ngo (a l¿ que en lo sucesivo se des¡gnará como "LA lJI{IVERSIDAD") y "CL PROVEEDOR". Dicho contrato se.elebra en el momento en que el Proveedor
acepte este Ped¡do, ya sea expresa o tácitamente y se re8irá por la Ley de Adquisiciones, Anendámientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co (feder¿l o estatal según
sea elc¿so),

2.-Preclos Los precios del presente pedido se entienden fij05 y en el luga. y condiciones estipuladas para su enfega.

3.- Condicione5 de pago y aceptaclón Salvo que se establezca lo contGr¡o en este pedido, los pagos respectivos se reali¡arán a través de transferencia
elecrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la eñtrega de los b¡enes o seNicios, puesta en marcha y

capac¡teclóñ en 5u caso, debidamente aceptados por el área sol¡citante y al envío de la factur¿ electrón¡ca al correo faduras_utec@utedulancingo.edu,mx
extens¡ón PDF y XML y dando aviso del envío al Departamento de Recursos Mater¡ales.

4.- Antlc¡pos En caso de ex¡stir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fian¡a por el monto total del ant¡cipo a favor de la Llniversidad Tecnológica de
TulancinSo, el cual no podá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento seé exig¡ble el paSo del anticipo, siempre y cuando se haya
enviado la factur¿ eledrónica respectiva.

5.'Ent.egar L¿s entregas de bienes o servicios deberáñ efectuar5e en el domicilio de "tA UI{IVERSIOAD" 3€ñalado eñ el presente pedido, a menos que se

especafaque algún otro lugar, la entrega se real¡2ará en un horario de 9:0O a 16:00 hor¿s. "LA UI{|VERS|DAD" a su elección podrá aceptar eñtre8as parciales de
materiales, bienes o serv¡c¡os en términos o plazos d¡st¡ntos a los establecido§.

6.- Tr¿slado del meterbl, b¡€ñ o equ¡po y/o s€ryic¡o Las pane3 reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentG inclu¡do el costo de los
b¡enes o letuic¡os, gastos por concepto de fletes de trasl¿do, seSuros, maniobaas de cerga y descarga, viáticos, capacitación en su caso y todos aquellos gastos
que se requieñin p¿ra la eñtre8á del equipo y/o servicio adquarido. "€L PROVEEDOR" ekuará el traslado de los bienes y/o servicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su responsabil¡dad del daño que pudier¿ñ sufdr los ñ¡ismos durante su traslado.

7.- Oe la Ralaclón láboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratiste independ¡ente, no ex¡stlendo ninSuna aelación leboral entre el
personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye asociac¡ón ni relac¡ón patrón-trabarador n¡ el
establecim¡ento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere al8uno de sus trabajadores a "[A
UNI\TERSIDAD" por reclamaciones o dema ndas la bora les o por cualquier tipo de prestac¡oñes de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se compromete
en todo caso a s¡caren paz ya salvo a "LA UNIV€RSIDAO'|.

8.- De la Garantfa Cuando así lo requ¡era "LA UI{IVERSIDAO", "EL PROVTEDOR" deberá otorgar garantía de cur¡pl¡rniento del 10% del monto total de la
adquisición a trávés de fianza expedida porcompañía autori¡ada en los términos de la Ley Federal de lnst¡tuciones de F¡anzas o cheque certificado a favor de la

Un¡versldad Tecnoló8¡ca de Tularcingo-

9.- Pena convena¡onál Para el caso de que "EL PROVEEDOR" no entregue los b¡enes y/o servicios sol¡citados a ente6 satisfacción de "LA ul{lvERSlDAo" en el
plazo previsto, "LA UÍ{IVERS|DAD" retendÉ y aplicará como pena convenc¡onal el 2% sobre el prec¡o de los b¡enes y/o servic¡os pend¡ente de entregar por ci}da
día natural de atraso que transcurra desde la fecha fúada para su entrega o hasta ¡a enteaa satilacc¡ón de "LA U IVERSIOAD', ¡ndependientemente que podaá

optar por exiSir elcumpl¡rnieñto. Elporcentaie de la pena conve.cional no excedeé del 10% (diez porciento) del monto totaldeipedido-

10.- c¡l¡d¡d da loi bbñ€§ y r€rv¡cios ":L PiOVE€DOR" se obl¡8a a que lo5 bienes y/o servicios que sum¡n¡stre a "lA U IVERSIDAD", estarán de acuerdo y
cumplirán cabalmente con las espec¡fleciones técnica§ proporcionadas previamente por "tA UÍ{|VERS|DAD", y estaán l¡bres de cualquier defecto o vicio

11,- ¡nsp€cc¡ón de los b¡enes y servk¡os. 'EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que sumin¡stre est¿rán sujetos a inspecc¡ón por p¿rte de "LA
t illvERslDAD" y no se cons¡dera.án aceptados hasta la entera satisfacción del área solicitante. 'ta Ut{lvERsloao" se reseNa el derecho de devolver dichos
b¡enes y/o serv¡cios si no cumplen €on las especificac¡ones técnicas so¡icitadas po. "LA UNIVERSIDAD", no incurriendo en responsabil¡dad alguna por dicha
devolución y noteniendo obligac¡ón de pagarcantidad alguna a "EL PROVEEDOR".

12.- Patentei y ñ¡ncás. "El PROVEEDOR" asume toda la responsabil¡dad por las violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autoÍ, con
respecto a los derechos, marcas y programas de cualquier naturalera, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conv¡ene en responder por cualquier -demanda, ecc¡ón o juic¡o que pudiera iniciarse contr¿ "LA Ut{lVtRSlDAD" porsupuesta v¡olac¡ón sacando en paz y 5alvo a "LA UNIVERSIDAD" e indemnizándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se incurra portalmotivo.

13.- C.usas de Rescislón "LA UÍ{IVERS¡DAO" podrá resciñdk el presente pedido de pleno derecho y sin neces¡dad de declarac¡ón jud¡cial alguna en los
siSu¡entes c¿sos: Si 'El PROVEEOIoR" pretende entreger los bieñes y/o serv¡cjos con especlicaciones d¡ferentes o dañado, por falta de cumpl¡m¡ento oportuno
en las entreS¿s de los bienes y/o serv¡ciot por incumplimiento con alSuna de las obl¡gac¡ones deri\r¿das del presente pedido de las d¡spos¡c¡ones contenidas en
la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios delsector Público y les demás leyes aplicables.

14.- Ampl¡ac¡ón del cont6to. las pañes están de acuerdo en que por necesidades de "l,A UI{IVERSIOAD" podrá ampliarse la ádqu¡sición de b¡enes y/o servicios

:

R§
objeto del presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamieñtos y Servicios del Sector Público. {federal o estat¿l se8ún sea el caso}. -\_

?,
15.- Termlnaa¡ór añtk¡páda. "LA U IVERSIDAD" podrá dar porterm¡nado este ped¡do en cualquier momento, cuando ocurr¿n razonesde interésgeneral, para \\
lo cual ,LA UII|VER5|DAO" pagará el importe de los b¡enes y/o servicios entregados. \ \a_-N
16.- Traspaso o Gs¡ón. Salvo el mnsentim¡ento expreso por escrito por "IA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o tÉspasar total o parc¡almente \ )
el presente pedido y si así lo h¡c¡ere, eltr¿spaso o cesión de que se trate serán nulos y no produc¡rán efecto legalalguno,

17.- Jur¡sd¡cc¡ón. Para lo relativo a la interpretac¡ón, cumplimiento y ejecución del presente ped¡do "fA UÍ{|VERS|DAD" y "EL PROVEEDOR" se someten
expresamente a los tribun¿les federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirse por la ley de Adquis¡ciones det Estado de Hidalgo, se
someterá a la competeñcia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Efado de Hidalgo, siendo estos los del mun¡cipio de Tulan.iñgo de Br¿vo Hidalgo,
renunci¿ndo al fuero que pldiere corresponderles cualquaer otro domicilio actual o futuro o por cualquier otrá causa
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